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Estrategia de 
calidad turística Nomenclatura acción PACT1

ATENCIÓN AL VISITANTE. 
RECEPCIÓN DE QUEJAS, 
SUGERENCIAS, 
RECLAMACIONES EN EL 
DESTINO

Plan de acción 2024 -2025 |   LA RUTA DE LA GARNACHA

Enero/Marzo/Mayo/Julio/Agosto/Septiembre/Noviembre/D
Diciembre.

3. Aumentar la conciencia de la sociedad y de las 
administraciones públicas sobre la importancia de 
respaldar el turismo como garantía de prosperidad y 
mejora de las condiciones de vida.

4. Lograr un equilibrio socio territorial del turismo que 
impulse la actividad turística en el destino, extendiendo los 
beneficios socio- económicos hacia el mismo.

Objetivo

Líneas de 
trabajo

gfdzgagfzd
1. Mejora de la coordinación y cooperación entre agentes 
públicos y privados del sector turístico o que tengan 
relación con el mismo.

4. Incremento del turismo de calidad, de excelencia, 
accesible y de experiencias.

6. Establecer programas de sensibilización entre la 
población contando con el apoyo del tejido asociativo, los 
centros escolares y medios de comunicación locales.

10. Propiciar una imagen favorable del territorio con el 
objetivo de fidelizar al cliente, el efecto repetición y la 
recomendación del viaje.

13. Habilitar mecanismos y fórmulas para vincular el 
paisaje con las acciones de conservación del patrimonio 
del espacio EITA en el que el conjunto de la sociedad 
(agentes políticos, económicos y sociales) sea partícipe.

https://meant2prevent.ca/downloadable-smart-goal-planning-worksheet


Atención al visitante y ciudadanoDescripción

Atención en persona, teléfono, whatsapp, correo 
electrónico y otros canales de mensajería de las redes 
sociales utilizadas.

Soporte

Año 2024 y 2025Duración

Atención a la ciudadanía y el visitante atendiendo a la 
mejora del destino/territorio y experiencia 
turística/bienestar de la población.

Justificación

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.

Agentes 
responsables

Entidades 
colaboradoras

Coste estimado 200.-  euros.



Fuentes 
financiación

Fichas con indicación de la incidencia y su seguimiento.Indicadores 
seguimiento

Conservación y protección P104
Plan gestión 
Paisaje Ruta 

Garnacha

Año 2024 y 2025
Calendario

AltaPrioridad

Paz, justicia e instituciones sólidas ODS16 Meta 16.7 
Fomento de la participación ciudadana.Agenda 2030

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.



Estrategia de 
calidad turística Nomenclatura acción PACT2

ANÁLISIS DE 
NECESIDADES EN 
DESTINO 
(establecimientos y 
entidades locales)

Plan de acción 2024-2025  |   LA RUTA DE LA GARNACHA

Enero/Marzo/Mayo/Julio/Agosto/Septiembre/Noviembre/D
Diciembre.

1. Incrementar los beneficios sociales del turismo, 
extendiéndolos al conjunto de las sociedades receptoras 
creando empleo de calidad y mejorando sus condiciones 
de vida.

4. Lograr un equilibrio socio territorial del turismo que 
impulse la actividad turística en el destino, extendiendo los 
beneficios socio- económicos hacia el mismo.

5. Mejorar la calidad del entorno natural y cultural, 
reduciendo los impactos que sobre el medioambiente y 
las condiciones culturales y sociales del destino pueda 
inducir la actividad turística, asumiendo los compromisos 
de un desarrollo sostenible.

Objetivo

Líneas de 
trabajo

gfdzgagfzd
1. Mejora de la coordinación y cooperación entre agentes 
públicos y privados del sector turístico o que tengan 
relación con el mismo.

2. Desarrollo e impulso de los productos “innovadores” 
para su posicionamiento en el mercado turístico, 
consolidación de los productos “estrella” e impulso de los 
productos “emergentes”.

3. Impulso del conocimiento en todos los niveles como 
factor de crecimiento turístico, con especial incidencia en 
la formación del sector y del turismo interno por los 
propios habitantes.

4. Incremento del turismo de calidad, de excelencia, 
accesible y de experiencias.

5. Profesionalizar el sector turístico.

https://meant2prevent.ca/downloadable-smart-goal-planning-worksheet


Atención a los socios en necesidades, especialmente en 
las que tienen que ver con la mejora continua (formación).

Descripción

Atención en persona, teléfono, whatsapp, correo 
electrónico y otros canales de mensajería de las redes 
sociales utilizadas.

Soporte

Año 2024 y 2025Duración

Mejora del producto turístico Ruta del Vino de España.Justificación

Establecimientos y municipios adheridos a la Asociación 
para la Promoción Turística de la Ruta de la Garnacha.

Agentes 
responsables

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.

Entidades 
colaboradoras

Coste estimado 200.- euros.



Fuentes 
financiación

Respuestas registradas.
:

Indicadores 
seguimiento

Imagen y promoción P.173 y P.149
Plan gestión 
Paisaje Ruta 

Garnacha

Año 2024 y 2025Calendario

MediaPrioridad

Trabajo decente y crecimiento económico ODS8  Meta 
8.1 Mantenimiento del crecimiento económico.Agenda 2030

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.



Estrategia de 
calidad turística Nomenclatura acción PACT3

OBSERVATORIO 
TURÍSTICO DE LA RUTA 
DE LA GARNACHA 

Plan de acción 2024-2025 |   LA RUTA DE LA GARNACHA

Enero/Marzo/Mayo/Julio/Agosto/Septiembre/Noviembre/D
Diciembre.

1. Incrementar los beneficios sociales del turismo, 
extendiéndolos al conjunto de las sociedades receptoras 
creando empleo de calidad y mejorando sus condiciones 
de vida.

2. Incrementar el beneficio económico derivado de la 
actividad turística, aumentando la rentabilidad de los 
activos a través de la reducción de la estacionalidad.

3. Aumentar la conciencia de la sociedad y de las 
administraciones públicas sobre la importancia de 
respaldar el turismo como garantía de prosperidad y 
mejora de las condiciones de vida.

4. Lograr un equilibrio socio territorial del turismo que 
impulse la actividad turística en el destino, extendiendo los 
beneficios socio- económicos hacia el mismo.

5. Mejorar la calidad del entorno natural y cultural, 
reduciendo los impactos que sobre el medioambiente y 
las condiciones culturales y sociales del destino pueda 
inducir la actividad turística.

Objetivo

Líneas de 
trabajo

gfdzgagfzd
1. Mejora de la coordinación y cooperación entre agentes 
públicos y privados del sector turístico.

2. Desarrollo e impulso de los productos “innovadores”, 
consolidación de los productos “estrella” e impulso de los 
productos “emergentes”.

3. Impulso del conocimiento en todos los niveles como 
factor de crecimiento turístico, con especial incidencia en 
la formación del sector y del turismo interno por los 
propios habitantes.

4. Incremento del turismo de calidad, de excelencia, 
accesible y de experiencias.

5. Profesionalizar el sector turístico.

11. Luchar contra el intrusismo de la mano de las 
administraciones públicas.

13. Habilitar mecanismos y fórmulas para vincular el 
paisaje con las acciones de conservación del patrimonio 
del espacio EITA en el que el conjunto de la sociedad 
(agentes políticos, económicos y sociales) sea partícipe.

https://meant2prevent.ca/downloadable-smart-goal-planning-worksheet


Elaboración de estudios, y posterior redacción de informe 
para su publicación, vinculados al desarrollo turístico del 
Club de Producto Rutas del Vino de España, otros 
productos turísticos (ecoturismo y Camino de Santiago) y 
del destino Ruta de la Garnacha. Difusión de los mismos.

Descripción

Boletines informativos digitales.Soporte

Año 2024 y 2025Duración

Mejora de la calidad turística en destino y del producto 
enoturístico.Justificación

Turismo de Aragón, Rutas del Vino de España, oficina de 
turismo de Borja…

Agentes 
responsables

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.

Entidades 
colaboradoras

300.- euros .Coste estimado



Fuentes 
financiación

Informes publicados en www.larutadelagarnacha.es en  la 
pestaña boletines informativos.

Indicadores 
seguimiento

Imagen y promoción P.173 y P.149
Plan gestión 
Paisaje Ruta 

Garnacha

Año 2024 y 2025Calendario

MediaPrioridad

Agenda 2030
Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.



Estrategia de 
calidad turística Nomenclatura acción PACT4

BANDERA VERDE. 
SEGUIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LA 
ANUALIDAD 2023-2024 y 
2024-2025

Plan de acción 2024-2025   |   LA RUTA DE LA GARNACHA

Enero/Marzo/Mayo/Julio/Agosto/Septiembre/Noviembre/D
Diciembre.

1. Incrementar los beneficios sociales del turismo, 
extendiéndolos al conjunto de las sociedades receptoras 
creando empleo de calidad y mejorando sus condiciones 
de vida.

2. Incrementar el beneficio económico derivado de la 
actividad turística, aumentando la rentabilidad de los 
activos a través de la reducción de la estacionalidad.

3. Aumentar la conciencia de la sociedad y de las 
administraciones públicas sobre la importancia de 
respaldar el turismo como garantía de prosperidad.

4. Lograr un equilibrio socio territorial del turismo que 
impulse la actividad turística en el destino, extendiendo los 
beneficios socio- económicos hacia el mismo.

5. Mejorar la calidad del entorno natural y cultural, 
reduciendo los impactos que sobre el medioambiente y 
las condiciones culturales y sociales del destino pueda 
inducir la actividad turística.

Objetivo

Líneas de 
trabajo

1. Mejora de la coordinación y cooperación entre agentes 
públicos y privados del sector turístico o que tengan relación 
con el mismo.

4. Incremento del turismo de calidad, de excelencia, accesible 
y de experiencias.

6. Establecer programas de sensibilización entre la población 
contando con el apoyo del tejido asociativo, los centros 
escolares y medios de comunicación locales.

9. Desarrollo de una estrategia a medio y largo plazo para 
conseguir ser un destino turístico sostenible.

10. Propiciar una imagen favorable del territorio con el objetivo 
de fidelizar al cliente

13. Habilitar mecanismos y fórmula
s para vincular el paisaje con las acciones de conservación del 
patrimonio del espacio EITA en el que el conjunto de la 
sociedad (agentes políticos, económicos y sociales) sea 
partícipe.

https://meant2prevent.ca/downloadable-smart-goal-planning-worksheet


Implementación de la Bandera Verde.Descripción

Soporte

Desde el 16 de junio 2023 hasta el 15 de mayo 2024

Desde el 16 de junio 2024 hasta el 15 de mayo 2025
Duración

Herramienta destinada a la ejecución de los objetivos 
establecidos en el Plan de Gestión del Paisaje Ruta de la 
Garnacha 2017-2027 en el conjunto del destino. Turismo 
sostenible. Agenda 2030.

Justificación

Entidades locales de los 20 municipios del destino Ruta 
de la Garnacha.

Agentes 
responsables

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.

Entidades 
colaboradoras

400.- euros. Seguimiento, asesoramiento y apoyo.
3.400.- euros. Entrega Bandera Verde (acto distinción y 
colocación física de la misma).

Coste estimado



Fuentes 
financiación

Manual de la Bandera Verde con las acciones a realizar en 
la anualidad y proceso de justificación por parte de las 
entidades locales. Evento: fotos, notas de prensa, medios 
de comunicación, etc. 

Indicadores 
seguimiento

Sensibilización P.029
Plan gestión 
Paisaje Ruta 

Garnacha

Año 2023-2024 / 2024-2025Calendario

AltaPrioridad

Agenda 2030

Vida y ecosistemas terrestres ODS15 Meta 15.1 
Asegurar la Conservación y uso sostenibles de los 
ecosistemas.

Meta 15.A Movilización y aumento de los recursos 
financieros.
Paz, justicia e instituciones sólidas ODS16 Meta 16.7 
Fomento de la participación ciudadana.
Alianzas para lograr los objetivos ODS17 Meta 17.17 
Fomento de alianzas público-privadas.
Ciudades y comunidades sostenibles ODS11 Meta 11.4 
Protección del patrimonio cultural y natural.
Producción y consumo responsable ODS12 Meta 12.B 
Lograr turismo sostenible.

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.
Convenio Enoturismo de Aragón.
Comarca Campo de Borja.



Estrategia de 
calidad turística Nomenclatura acción PACT5

COORDINACIÓN CON LA 
RED VIARIA DEL DESTINO 
TURÍSTICO  Y 
REFUERZOS DE LIMPIEZA 
EN ÁREAS DE DESCANSO 
Y CUNETAS

Plan de acción 2024-2025   |   LA RUTA DE LA GARNACHA

Enero/Marzo/Mayo/Julio/Agosto/Septiembre/Noviembre/D
Diciembre.

3. Aumentar la conciencia de la sociedad y de las 
administraciones públicas sobre la importancia de 
respaldar el turismo como garantía de prosperidad y 
mejora de las condiciones de vida.

4. Lograr un equilibrio socio territorial del turismo que 
impulse la actividad turística en el destino, extendiendo los 
beneficios socio- económicos hacia el mismo.

5. Mejorar la calidad del entorno natural y cultural, 
reduciendo los impactos que sobre el medioambiente y 
las condiciones culturales y sociales del destino pueda 
inducir la actividad turística, asumiendo los compromisos 
de un desarrollo sostenible.

Objetivo

Líneas de 
trabajo

gfdzgagfzd
1. Mejora de la coordinación y cooperación entre agentes 
públicos y privados del sector turístico o que tengan 
relación con el mismo.

4. Incremento del turismo de calidad, de excelencia, 
accesible y de experiencias.

9. Desarrollo de una estrategia a medio y largo plazo para 
conseguir ser un destino turístico sostenible.

10. Propiciar una imagen favorable del territorio con el 
objetivo de fidelizar al cliente, el efecto repetición y la 
recomendación del viaje.

13. Habilitar mecanismos y fórmulas para vincular el 
paisaje con las acciones de conservación del patrimonio 
del espacio EITA en el que el conjunto de la sociedad 
(agentes políticos, económicos y sociales) sea partícipe.

https://meant2prevent.ca/downloadable-smart-goal-planning-worksheet


Coordinación con las diferentes entidades al frente de la 
red viaria (Gobierno de Aragón, DPZ y Fomento). Dicha 
coordinación permite agilizar soluciones a impactos 
visuales y ambientales (suciedad o residuos en cunetas y 
áreas de descanso, además de otras incidencias) que 
puedan sucederse a lo largo de la red de carreteras que 
cruza el destino. Ruta de la Garnacha, y en consenso con 
dichas entidades, ofrece un apoyo de limpieza en las 
áreas de de descanso, en la N121, así como medios 
humanos y materiales para reforzar la limpieza y 
mantenimientos de puntos concretos en cunetas.

Descripción

Soporte

Duración

Mejora de la imagen del destino.Justificación

Red viaria (Gobierno de Aragón y Fomento) e INLADIS.

Agentes 
responsables

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.

Entidades 
colaboradoras

Se contrata los servicios de INLADIS. Entidad de inserción 
laboral de personas con discapacidad.

Depende de la obtención de permisos y coordinación con 
las entidades de la red vial al frente (no hay unas fechas 
con exactitud pero las cuentas se intentan realizar en los 
meses que no coincidan con primavera y verano; y las 
áreas de descanso según necesidad).



Fuentes 
financiación

Informes remitidos a las entidades responsables de la red 
viaria tras realizar una actuación. Fotografías de los 
trabajos y obtención de permisos para ejecutar la acción.Indicadores 

seguimiento

Imagen y promoción P.173 y P.149
Plan gestión 
Paisaje Ruta 

Garnacha

Año 2024.Calendario

MediaPrioridad

Agenda 2030

918- euros .Coste estimado

Ayuda Obra Social de La Caixa

Ciudades y comunidades sostenibles ODS11 Meta 11.7 
Proporcionar el acceso a zonas verdes y espacios 
públicos seguros.



Estrategia de 
calidad turística Nomenclatura acción PACT6

COORDINACIÓN Y 
SOLUCIÓN DE 
INCIDENCIAS EN EL 
PAISAJE. ATENCIÓN AL 
VISITANTE Y CIUDADANO.

Plan de acción 2024-2025   |   LA RUTA DE LA GARNACHA

Enero/Marzo/Mayo/Julio/Agosto/Septiembre/Noviembre/D
Diciembre.

3. Aumentar la conciencia de la sociedad y de las 
administraciones públicas sobre la importancia de 
respaldar el turismo como garantía de prosperidad y 
mejora de las condiciones de vida.

5. Mejorar la calidad del entorno natural y cultural, 
reduciendo los impactos que sobre el medioambiente y 
las condiciones culturales y sociales del destino pueda 
inducir la actividad turística, asumiendo los compromisos 
de un desarrollo sostenible.

Objetivo

Líneas de 
trabajo

gfdzgagfzd
1. Mejora de la coordinación y cooperación entre agentes 
públicos y privados del sector turístico o que tengan 
relación con el mismo.

4. Incremento del turismo de calidad, de excelencia, 
accesible y de experiencias.

9. Desarrollo de una estrategia a medio y largo plazo para 
conseguir ser un destino turístico sostenible.

10. Propiciar una imagen favorable del territorio con el 
objetivo de fidelizar al cliente, el efecto repetición y la 
recomendación del viaje.

13. Habilitar mecanismos y fórmulas para vincular el 
paisaje con las acciones de conservación del patrimonio 
del espacio EITA en el que el conjunto de la sociedad 
(agentes políticos, económicos y sociales) sea partícipe.

https://meant2prevent.ca/downloadable-smart-goal-planning-worksheet


 

 
Atender a la población y visitantes; proceder a dar 
solución a las incidencias que ellos detectan por 
mediación de la colaboración. Atención en persona, 
teléfono, whatsapp, correo electrónico y otros canales de 
mensajería de las redes sociales utilizadas.

Descripción

Soporte

Año 2024 y 2025Duración

Conservación y mantenimiento del paisaje de La Ruta de 
la Garnacha. Mejora de la imagen del destino y de la 
experiencia turística.Justificación

NLADIS. Entidad de inserción laboral de personas con 
discapacidad.

Agentes 
responsables

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.

Entidades 
colaboradoras

500.- euros .Coste estimado

Según sean las incidencias se contrata los servicios de 
INLADIS. Entidad de inserción laboral de personas con 
discapacidad.



Fuentes 
financiación

Anotaciones de las incidencias y seguimiento. 
Comunicación directa con visitante o ciudadano para 
notificarle el seguimiento y solución de la misma si fuera el 
caso.

Indicadores 
seguimiento

Sensibilización P.030
Plan gestión 
Paisaje Ruta 

Garnacha

Año 2024 y 2025Calendario

AltaPrioridad

Agenda 2030

VPaz, justicia e instituciones sólidas ODS16 Meta 16.7 
Fomento de la participación ciudadana.

Vida y ecosistemas terrestres ODS15 Meta 15.1 
Asegurar la Conservación y uso sostenibles de los 
ecosistemas.

Ciudades y comunidades sostenibles ODS11 Meta 11.4 
Protección del patrimonio cultural y natural.
Producción y consumo responsable ODS12 Meta 12.B 
Lograr turismo sostenible

Ayuda Obra Social La Caixa



Estrategia de 
calidad turística Nomenclatura acción PACT7

CAMPAÑA DE 
SENSIBILIZACION 
“VIAJERO 
RESPONSABLE” DIRIGIDA 
A LOS VISITANTES Y 
CIUDADANOS DEL 
DESTINO.

Plan de acción 2024-2025  |   LA RUTA DE LA GARNACHA

Enero/Marzo/Mayo/Julio/Agosto/Septiembre/Noviembre/D
Diciembre.

1. Incrementar los beneficios sociales del turismo, 
extendiéndolos al conjunto de las sociedades receptoras 
creando empleo de calidad y mejorando sus condiciones 
de vida.

3. Aumentar la conciencia de la sociedad y de las 
administraciones públicas sobre la importancia de 
respaldar el turismo como garantía de prosperidad y 
mejora de las condiciones de vida.

5. Mejorar la calidad del entorno natural y cultural, 
reduciendo los impactos que sobre el medioambiente y 
las condiciones culturales y sociales del destino pueda 
inducir la actividad turística, asumiendo los compromisos 
de un desarrollo sostenible.

Objetivo

Líneas de 
trabajo

1. Mejora de la coordinación y cooperación entre agentes 
públicos y privados del sector turístico o que tengan 
relación con el mismo.

6. Establecer programas de sensibilización entre la 
población contando con el apoyo del tejido asociativo, los 
centros escolares y medios de comunicación locales.

9. Desarrollo de una estrategia a medio y largo plazo para 
conseguir ser un destino turístico sostenible.

10. Propiciar una imagen favorable del territorio con el 
objetivo de fidelizar al cliente, el efecto repetición y la 
recomendación del viaje.

13. Habilitar mecanismos y fórmulas para vincular el 
paisaje con las acciones de conservación del patrimonio 
del espacio EITA en el que el conjunto de la sociedad 
(agentes políticos, económicos y sociales) sea partícipe.

https://meant2prevent.ca/downloadable-smart-goal-planning-worksheet


 

 
Esta campaña viene del año pasado con extensión a 
2024.  Facilitación de mensajes que promuevan las 
buenas prácticas en el paisaje cultural así como el 
consumo de recursos naturales de forma responsable en 
empresas vinculadas a servicios turísticos (restaurantes, 
casas de turismo rural, museos, bodegas, bares, etc.).

Descripción

Soporte

Año 2024 y 2025Duración

Trabajar la sensibilización tanto de la población como de 
los visitantes en materia de sostenibilidad turística (buenas 
prácticas a llevar a cabo). Y comunicar que el territorio 
trabajo la sostenibilidad social, económica, cultural y 
medioambiental.

Justificación

Tejido empresarial y edificios de titularidad pública.

Agentes 
responsables

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.

Entidades 
colaboradoras

300.- euros .Coste estimado

Los mensajes se harán vía adhesivos (500 uds)  a la vista 
del público (colocados en los baños) y folletos formato 
díptico (3.000 uds).



Fuentes 
financiación

Material editado y colocación de adhesivos y entrega de 
dípticos. Reposición a lo largo del año.Indicadores 

seguimiento

Sensibilización P.028
Plan gestión 
Paisaje Ruta 

Garnacha

Año 2024 y 2025Calendario

MediaPrioridad

Agenda 2030

Vida y ecosistemas terrestres ODS15 Meta 15.1 
Asegurar la Conservación y uso sostenibles de los 
ecosistemas.

Ciudades y comunidades sostenibles ODS11 Meta 11.4 
Protección del patrimonio cultural y natural.

Producción y consumo responsable ODS12 Meta 12.B 
Lograr turismo sostenible

Convenio de Enoturismo de Aragón.



Estrategia de 
calidad turística Nomenclatura acción PACT8

LIMPIEZA DE LOS 
ENTORNOS MUNICIPALES 
CON DISTINCIÓN DE SU 
PAISAJE ESPACIO DE 
INTERÉS TURÍSTICO DE 
ARAGÓN

Plan de acción 2024-2025 |   LA RUTA DE LA GARNACHA

Enero/Marzo/Mayo/Julio/Agosto/Septiembre/Noviembre/D
Diciembre.

3. Aumentar la conciencia de la sociedad y de las 
administraciones públicas sobre la importancia de 
respaldar el turismo como garantía de prosperidad y 
mejora de las condiciones de vida.

5. Mejorar la calidad del entorno natural y cultural, 
reduciendo los impactos que sobre el medioambiente y 
las condiciones culturales y sociales del destino pueda 
inducir la actividad turística, asumiendo los compromisos 
de un desarrollo sostenible.

Objetivo

Líneas de 
trabajo

1. Mejora de la coordinación y cooperación entre agentes 
públicos y privados del sector turístico o que tengan 
relación con el mismo.

9. Desarrollo de una estrategia a medio y largo plazo para 
conseguir ser un destino turístico sostenible.

10. Propiciar una imagen favorable del territorio con el 
objetivo de fidelizar al cliente, el efecto repetición y la 
recomendación del viaje.

13. Habilitar mecanismos y fórmulas para vincular el 
paisaje con las acciones de conservación del patrimonio 
del espacio EITA en el que el conjunto de la sociedad 
(agentes políticos, económicos y sociales) sea partícipe.

https://meant2prevent.ca/downloadable-smart-goal-planning-worksheet


 

 
Contratación por parte de los ayuntamientos de una 
limpieza anual del entorno de sus municipios cuyo paisaje
esté declarado de interés turístico de Aragón.Descripción

Soporte

De enero a abril y de octubre a diciembre 2024 y 2025.Duración

Conservación y mantenimiento de su paisaje.  Las labores 
de limpieza las realizará INLADIS tras previo informe 
ejecutado por la Asociación para la Promoción Turística 
de la Ruta de la Garnacha indicando los lugares en los que 
actuar. Por otro lado esta actuación es un requisito 
obligatorio a realizar por parte del ayuntamiento que 
quiera acceder a la Bandera Verde.

Justificación

Ayuntamientos  e INLADIS.

Agentes 
responsables

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.

Entidades 
colaboradoras

4.000.- eurosCoste estimado

Ejecuta INLADIS. Entidad de inserción laboral con  
personas discapacitadas.



Fuentes 
financiación

Informes emitidos por la Asociación para la Promoción 
Turística de la Ruta de la Garnacha a cada uno de los 
ayuntamientos una vez se ha procedido a realizar la 
actuación. En él se incluyen otras sugerencias de mejora.

Indicadores 
seguimiento

Sensibilización P.028
Plan gestión 
Paisaje Ruta 

Garnacha

Año 2024 y 2025Calendario

AltaPrioridad

Agenda 2030

  
Reducción de las desigualdades ODS10 Meta 10.2 Promoción 
de la Inclusión social, económica y política.
  
Ciudades y comunidades sostenibles ODS11 Meta 11.4 
Protección del patrimonio cultural y natural. Meta 11.7 
Proporcionar el acceso a zonas verdes y espacios públicos 
seguros.
  

Ayuda Obra social La Caixa



Estrategia de 
calidad turística Nomenclatura acción PACT9

LIMPIEZA, REVISIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL 
CAMINO DE SANTIAGO 
(Castellano Aragonés y del 
Ebro)

Plan de acción 2024-2025   |   LA RUTA DE LA GARNACHA

Enero/Marzo/Mayo/Julio/Agosto/Septiembre/Noviembre/D
Diciembre.

3. Aumentar la conciencia de la sociedad y de las 
administraciones públicas sobre la importancia de 
respaldar el turismo como garantía de prosperidad y 
mejora de las condiciones de vida.

4. Lograr un equilibrio socio territorial del turismo que 
impulse la actividad turística en el destino, extendiendo los 
beneficios socio- económicos hacia el mismo.

5. Mejorar la calidad del entorno natural y cultural, 
reduciendo los impactos que sobre el medioambiente y 
las condiciones culturales y sociales del destino pueda 
inducir la actividad turística, asumiendo los compromisos 
de un desarrollo sostenible.

Objetivo

Líneas de 
trabajo

2. Desarrollo e impulso de los productos “innovadores” 
para su posicionamiento en el mercado turístico, 
consolidación de los productos “estrella” e impulso de los 
productos “emergentes”.

4. Incremento del turismo de calidad, de excelencia, 
accesible y de experiencias.

10. Propiciar una imagen  favorable del territorio con el 
objetivo de fidelizar al cliente, el efecto repetición y la 
recomendación del viaje.

13. Habilitar mecanismos y fórmulas para vincular el 
paisaje con las acciones de conservación del patrimonio 
del espacio EITA en el que el conjunto de la sociedad 
(agentes políticos, económicos y sociales) sea partícipe.

https://meant2prevent.ca/downloadable-smart-goal-planning-worksheet


 

 
Revisión del Camino de Santiago (Castellano Aragonés y 
del Ebro). Limpieza y mantenimiento de señalización 
dañada. Gestión y solución de cualquier incidencia 
detectada en él.

Descripción

Soporte

Mayo y junioDuración

Puesta en valor de un recurso potencialmente atractivo en 
el destino de La Ruta de la Garnacha, transversal al 
enoturismo. Actualmente utilizamos la comunicación del 
mismo como los caminos del vino.

Justificación

Agentes 
responsables

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.

Entidades 
colaboradoras

Coste estimado

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.

250.- euros



Fuentes 
financiación

Informes de resolución de incidencias en el mismo (fotos, 
trabajo de campo, etc.).
ESTADO: EJECUTADO.
.

Indicadores 
seguimiento

Sensibilización P.041
Conservación y protección  P.055

Plan gestión 
Paisaje Ruta 

Garnacha

Año 2024.Calendario

MediaPrioridad

Agenda 2030

  
  
Ciudades y comunidades sostenibles ODS11 Meta 11.4 
Protección del patrimonio cultural y natural. Meta 11.7 
Proporcionar el acceso a zonas verdes y espacios públicos 
seguros.
  

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.



Estrategia de 
calidad turística Nomenclatura acción PACT10

ATENCIÓN A NUEVAS 
ADHESIONES Y 
AUDITORÍA EXTERNA. 
CUMPLIMIENTO MANUAL 
PRODUCTO.

Plan de acción 2024-2025   |   LA RUTA DE LA GARNACHA

1. Incrementar los beneficios sociales del turismo, 
extendiéndolos al conjunto de las sociedades receptoras 
creando empleo de calidad y mejorando sus condiciones 
de vida.

4. Lograr un equilibrio socio territorialdel turismo que 
impulse la actividad turística en el destino, extendiendo los 
beneficios socio- económicos hacia el 
mismo.condicionesde vida.

Objetivo

Líneas de 
trabajo

4. Incremento del turismo de calidad, de excelencia, 
accesible y de experiencias.

5. Profesionalizar el sector turístico.

9. Desarrollo de una estrategia a medio y largo plazo para 
conseguir ser un destino turístico sostenible.

10. Propiciar una imagen favorable del territorio con el 
objetivo de fidelizar al cliente, el efecto repetición y la 
recomendación del viaje.

11. Luchar contra el intrusismo de la mano de las 
administraciones pública.

https://meant2prevent.ca/downloadable-smart-goal-planning-worksheet


 

 
Seguimiento del cumplimiento de los requisitos del 
Manual del Producto Rutas del Vino de España por parte 
de los establecimientos en proceso de adhesión. 
Activación del protocolo.

Descripción

Soporte

Abril, mayo, junio, octubre y noviembre de 2024 y 2025
Marzo 2024: auditoría oficial.

Duración

Crecimiento del producto turístico Ruta del Vino de 
España y mejora de la calidad del mismo.Justificación

Agentes 
responsables

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.

Entidades 
colaboradoras

Coste estimado

Visita presencial al establecimiento.

2.500.- euros.

Consultora AC+. Auditoría Ruta del Vino



Fuentes 
financiación

Control de visitas y resultado de los informes a los 
establecimientos y posterior seguimiento en caso de 
incumplimientos de carácter obligatorio.Indicadores 

seguimiento

Imagen y promoción P.173 y 149
Plan gestión 
Paisaje Ruta 

Garnacha

Año 2024 y 2025Calendario

MediaPrioridad

Agenda 2030

  
  
Trabajo decente y crecimiento económico ODS8  Meta 8.1 
Mantenimiento del crecimiento económico.
  

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.



Estrategia de 
calidad turística Nomenclatura acción PACT11

MANTENIMIENTO DE LA 
SEÑALIZACIÓN RUTA DEL 
VINO DE ESPAÑA LA 
GARNACHA

Plan de acción 2024-2025   |   LA RUTA DE LA GARNACHA

2. Incrementar el beneficio económico derivado de la 
actividad turística, aumentando la rentabilidad de los 
activos a través de la reducción de la estacionalidad.

4. Lograr un equilibrio socio territorial del turismo que 
impulse la actividad turística en el destino, extendiendo los 
beneficios socio- económicos hacia el mismo.

Objetivo

Líneas de 
trabajo

4. Incremento del turismo de calidad, de excelencia, accesible 
y de experiencias.9. Desarrollo de una estrategia a medio y 
largo plazo para conseguir ser un destino turístico sostenible.

11. Luchar contra el intrusismo de la mano de las 
administraciones públicas.
 

Descripción

 

 
Revisión de la señalización de la Ruta del Vino La 
Garnacha. 
Mantenimiento de su señalización (desde colocar nuevas 
señales a restaurar aquellas dañadas).

https://meant2prevent.ca/downloadable-smart-goal-planning-worksheet


Soporte

Abril-mayo 2025

Puesta en valor de un recurso potencialmente atractivo en 
el destino de La Ruta de la Garnacha: Enoturismo (y su 
club de producto) y posicionamiento en él de los 
establecimientos adheridos al producto.

Justificación

Agentes 
responsables

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.

Entidades 
colaboradoras

Coste estimado

Placas de membresía, señales horizontales y verticales, 
tótems y panelería.

Duración

Soporte

375.- euros. Asociación para la Promoción Turística de la 
Ruta de la Garnacha (revisión)
1.500.- euros. Convenio Enoturismo Aragón 
(mantenimiento)

PRAMES



Fuentes 
financiación

Informes de resolución de incidencias en el mismo (fotos,  
etc.).Indicadores 

seguimiento

Imagen y promoción P.150 y P.177
Plan gestión 
Paisaje Ruta 

Garnacha

Año 2025Calendario

AltaPrioridad

Agenda 2030

  
  
Ciudades y comunidades sostenibles ODS11 Meta 11.7 
Proporcionar el acceso a zonas verdes y espacios públicos 
seguros.
  

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha (Revisión)
Convenio Enoturismo de Aragón (Mantenimiento)



Estrategia de 
calidad turística Nomenclatura acción PACT12

REVISIÓN DE LA RED DE 
SENDEROS TURÍSTICOS 
DE ARAGÓN Y 
COMARCALES

Plan de acción 2024-2025   |   LA RUTA DE LA GARNACHA

2. Incrementar el beneficio económico derivado de la 
actividad turística, aumentando la rentabilidad de los 
activos a través de la reducción de la estacionalidad.

4. Lograr un equilibrio socio territorial del turismo que 
impulse la actividad turística en el destino, extendiendo los 
beneficios socio- económicos hacia el mismo.

5. Mejorar la calidad del entorno natural y cultural, 
reduciendo los impactos que sobre el medioambiente y 
las condiciones culturales y sociales del destino pueda 
inducir la actividad turística, asumiendo los compromisos 
de un desarrollo sostenible.

Objetivo

Líneas de 
trabajo

3. Incremento del turismo de calidad, de excelencia, accesible 
y de experiencias.

4. Incremento del turismo de calidad, de excelencia, accesible 
y de experiencias.

9. Desarrollo de una estrategia a medio y largo plazo para 
conseguir ser un destino turístico sostenible.

9. Desarrollo de una estrategia a medio y largo plazo para 
conseguir ser un destino turístico sostenible.

10. Propiciar una imagen favorable del territorio con el objetivo 
de fidelizar al cliente, el efecto repetición y la recomendación 
del viaje.

https://meant2prevent.ca/downloadable-smart-goal-planning-worksheet


 

 
Revisión de la señalización de la red de senderos 
turísticos de Aragón y comarcales. Anotaciones de las 
incidencias y comunicación a su promotor: Comarca 
Campo de Borja.

Descripción

Soporte

Abril, mayo y junio 2025Duración

Puesta en valor de un recurso potencialmente atractivo en 
el destino de La Ruta de la Garnacha, transversal al 
enoturismo. Actualmente utilizamos la comunicación del 
mismo como los caminos del vino.

Justificación

Agentes 
responsables

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.

Entidades 
colaboradoras

Coste estimado

Pinturas, balizas, postes y lamas direccionales. El 
mantenimiento se ejecuta por parte de INLADIS, entidad 
de inserción laboral de personas con discapacidad.

1.000.- euros



Fuentes 
financiación

Informes de resolución de incidencias en el mismo (fotos,  
etc.). Dichos informes se hacen llegar a la Comarca 
Campo de Borja para que financie los arreglos oportunos.

Indicadores 
seguimiento

Sensibilización P.041
Conservación y protección  P.055

Plan gestión 
Paisaje Ruta 

Garnacha

Año 2025Calendario

AltaPrioridad

Agenda 2030

  
  
Ciudades y comunidades sostenibles ODS11 Meta 11.7 
Proporcionar el acceso a zonas verdes y espacios públicos 
seguros.
  

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha (Revisión)



Estrategia de 
calidad turística Nomenclatura acción PACT13

MANTENIMIENTO 
CARTELERÍA RUTA EN 
MUPIS MUNICIPALES

Plan de acción 2024-2025   |   LA RUTA DE LA GARNACHA

2. Incrementar el beneficio económico derivado de la 
actividad turística, aumentando la rentabilidad de los 
activos a través de la reducción de la estacionalidad.

4. Lograr un equilibrio socio territorial del turismo que 
impulse la actividad turística en el destino, extendiendo los 
beneficios socio- económicos hacia el mismo.

Objetivo

Líneas de 
trabajo

10. Propiciar una imagen favorable del territorio con el objetivo 
de fidelizar al cliente, el efecto repetición y la recomendación 
del viaje.
 

Descripción

 

 
Revisión de la cartelería de la Ruta de la Garnacha (mupis 
ubicados en los municipios).

https://meant2prevent.ca/downloadable-smart-goal-planning-worksheet


Soporte

Abril-mayo 2024 y 2025

Dar a conocer el destino turístico en el interior del mismo, 
con vistas a la propia población y visitantes que estén de 
paso en él.Justificación

Agentes 
responsables

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.

Entidades 
colaboradoras

Coste estimado

Mupis municipales.

Duración

Soporte

500.- euros 



Fuentes 
financiación

Reposición de la cartelería en mal estado.
ESTADO: Indicadores 

seguimiento

Imagen y promoción P.150 y P.177
Plan gestión 
Paisaje Ruta 

Garnacha

Año 2024 y 2025Calendario

AltaPrioridad

Agenda 2030

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.



Estrategia de 
calidad turística Nomenclatura acción PACT14

ELABORACIÓN MANUAL 
BUENAS PRÁCTICAS. 
RECUPERACIÓN Y 
CONSERVACIÓN 
BODEGAS EN CERRO

Plan de acción 2024-2025  |   LA RUTA DE LA GARNACHA

2. Incrementar el beneficio económico derivado de la 
actividad turística, aumentando 3. Aumentar la conciencia 
de la sociedad y de las administraciones públicas sobre la 
importancia de respaldar el turismo como garantía de 
prosperidad y mejora de las condiciones de vida.

4. Lograr un equilibrio socio territorial del turismo que 
impulse la actividad turística en el destino, extendiendo los 
beneficios socio- económicos hacia el mismo condiciones 
de vida.

5. Mejorar la calidad del entorno natural y cultural, 
reduciendo los impactos que sobre el medioambiente y 
las condiciones culturales y sociales del destino pueda 
inducir la actividad turística, asumiendo los compromisos 
de un desarrollo sostenible.

Objetivo

Líneas de 
trabajo

10. Mejora de la coordinación y cooperación entre agentes 
públicos y privados del sector turístico o que tengan relación 
con el mismo.

3. Incremento del turismo de calidad, de excelencia, accesible 
y de experiencias.

6. Establecer programas de sensibilización entre la población 
contando con el apoyo del tejido asociativo, los centros 
escolares y medios de comunicación locales.

9. Desarrollo de una estrategia a medio y largo plazo para 
conseguir ser un destino turístico sostenible.

10. Propiciar una imagen favorable del territorio con el objetivo 
de fidelizar al cliente, el efecto repetición y la recomendación 
del viaje.

13. Habilitar mecanismos y fórmulas para vincular el paisaje 
con las acciones de conservación del patrimonio del espacio 
EITA en el que el conjunto de la sociedad (agentes políticos, 
económicos y sociales) sea partícipe.iar una imagen favorable 
del territorio con el objetivo de fidelizar al cliente, el efecto 
repetición y la recomendación del viaje.
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Elaboración de un manual de buenas prácticas 
redactando aquellas prácticas (mantenimiento, 
embellecimiento, posicionamiento, etc.) que puedan poner 
en valor las bodegas. El manual deberá contemplar, entre 
otros, las propuestas que supongan una mejora del 
conjunto de las bodegas.

Descripción

Soporte

Primer semestre del año.Duración

Facilitar unas pautas a la hora de proceder a la 
recuperación tradicional de dicho patrimonio. Manual que 
guiará a todos aquellos técnicos implicados en la 
conservación, recuperación y puesta en valor del conjunto 
de bodegas en cerro.

Justificación

Agentes 
responsables

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha.

Entidades 
colaboradoras

Coste estimado

Manual digital.

500.- euros

MURA Estudios



Fuentes 
financiación

Edición del manual. El manual se extraerá de las 
conclusiones que se hayan expuesto por parte de los 
asistentes tanto de la mesa del día 13 de junio y 19 de 
junio de 2018 (resumidas en el DAFO); la mesa del 5 de 
noviembre de 2019;  el Fam Trip realizado  a Atauta el 20 
de noviembre y del trabajo de campo realizado en 
Tabuenca. Una vez confeccionado y aprobado, el manual 
se enviará a todos y cada uno de los municipios que 
dispongan de bodegas en cerro con el fin de que sigan 
unas mismas directrices. 

Indicadores 
seguimiento

Sensibilización P.015
Conservación y protección P.053, P.062, P.063, 
W.074, P.098

Plan gestión 
Paisaje Ruta 

Garnacha

Año 2024.Calendario

MediaPrioridad

Agenda 2030

Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la 
Garnacha y MURA Estudios

Ciudades y comunidades sostenibles ODS11 Meta 
11.4 Protección del patrimonio cultural y natural.



Acciones y 
cronograma 
2024-2025

Sensibilización 
Formación
Promoción turística
Marketing y comunicación
CALIDAD TURÍSTICA


